
 
 Liquidación de costas 

 

Costas de segunda instancia: ￼$600.000 

 

Total, liquidación de costas: $600.000 

 

Armenia Quindío, julio 11 de 2023 

 

No requiere firma Art. 2 Ley 2213/2022 

Myriam Forero Jaramillo 

Secretaria  
 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA – QUINDÍO  

  

Asunto:   Obedecimiento al Superior 

                        Aprueba Liquidación de Costas                  

Proceso:   Ejecutivo Singular    

Ejecutante:  Banco de Bogotá S.A – FNG S.A 

Ejecutada: Guillermo Moreno Luligo  

Radicado: 63001-31-03-003-2015-00352-00  

 

Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia 

del 13-06-2023, confirmatoria del auto calendado al 09-12-2022 

que dispuso la terminación del asunto por desistimiento tácito. 

 

De otro lado, atendiendo la liquidación de costas elaborada por 

la secretaría del despacho se considera ajustada a lo acontecido 

en el asunto, razón por la que se le imparte aprobación. 

 

Procédase al archivo definitivo del expediente.  

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  

 



 
Estado #108 del 12-07-2023 
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